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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

" TRANSRUNORT " TRANSPORTES RUTAS 

  

DEL NORTE E. A. 

  

JOSE LUIS ESCOBAR Y OTROS 

  

CAPITAL SOCIAL S/. 165.000.000,D0 

  

DI COPIA 

  

Xx LALH X 

  En la ciudad de Quito, Capital de la República del. 

  ECUAdor , hoy dis, viernes siete de Julio de mil 

  novecientos noventa Y cinco 5 ante mi doctor EDGAR 

  PATRICIO. TErRaARN  GRÁNDA, —Notario Duinto del cantón, 

  

  

  VI UN 

comparecen los señores VDIOSE LUIS ESCOBAR, por sus 

  

  

1103, SOIEerO DANTE : LHACON FUEL, por su 

nao 35ado y R FABIAN VILLARREAL CASTILLO, 

= CC ERE300 (ONESTOR ARNOCFO GUERRERO   
  

 



  
  

VELASCO. por sus derechos, casado Paca GERMAN 
  

VILLARREAL ALMEIDA: ,por sus derechos, cesado (earruro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 VINICIO CORDOVA por sus derechos, casado ¿Duorco 

4 EDMUNDO. FASFUEL MARTINEZ, por sis propios derechos, 

5 casado arme CORAL MARTiíNEZ, por sus derechos, casado 3 

AF 
6 AsILMER MANOLO SARMIENTO MEJIA. por sus derechos, soltero; 

7 fo)mIR Ian SEDOWANNY ¿GARMIENTO MEJIA, —por sus propios 

8 derechos, soltera ivan DRLANDO CHAMORRO SOLIS, por sus 

7 derechos. soltero DrITO MONTENEGRO por sus propias 

10 derechos, casado (mitra EDUARDO ORTIZ MARTINEZ, por 

11 sue derechos, casado Canes ARTEMIO TÁTES CADENA, por 

. 6 * 
sus propios derechos, Ca > Lemos ELIONO BENAVIDES 12 MABCE 

CRAMORED ¿poro sus propios derecho, casados NJoscor 
13 s, 

ASVTER  REASCTOS  —DORSE,por sis propios derechts,cassdoy 
14 

(Spesunno RAUL JIMENEZ. MAFLA,por sus propios derechos, 
15 

cesaco NYYILLIAN ORLANDO PORTILLA ERAZO, por sus propios 
16 

derechoz., casad a Ensor ROMER SARMIENTO MEJIA, por stuzE 
17 TT z 

propina derechas. =o0lter dub) TS SUTOMTO HOSTAL 
18 FA) 

CRUCERIRA, por sus propios derechos, casedo ¿9 SEGUNDO 

19 

JUAN LEON SARMIENTO ¿por sus propios derechos, casado; 
20 

(es ARLOS ALFREDO NAVARRETE GUZMAN , por sus propios 
21 — => 

derechos. casadoWí MELON ARMANDO GER VIVAS , por sus 

22 pa 
propios derechos. soltero is HERMOSENEZS — MEJIA 

23 G) 
LOFEZ,por sus propios derechos, casados ? WMILFRIDO 

24 
VICTORIANO —SARMIENTO CARVAJAL.,por sus propios derechoz, 

25 A - 
casado (QUAOLGUER VELA FADILLA por sus propios derechos, 

26 pr 7 
casacio q) 16 EDUARDO —EERNÑÁAL., bor sus proplos derechos, 

27 » 

casadof a) LUIS FEDERICO ROMAN  MORA.por sus propios 
28   
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QUINTA 1 

Sus propios 

  

VALENCIA, por 

  

  

  

señores comparecientes 

  

edad. domicilia 

  

  

  

  

10 
  

11 
  

  

  

  

2 

er 

. 12 
- e 

Y 
. * 
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se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A, NESTOR —-ARNULFO 

  GERMAN 

  

a 23 

“a 

A 24 

o 25 

26 
  

27 

Casado . e. 

    MARULO SARMIENTO MEJIA, soltero . 10 

  
28 

  

  

ENRIQUE FIGUEROA CARLOSA 
0 e derechos, ABRAHAM , ISRAEL 
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      siguiente minute 
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NOTARIA 
= QUINTA 

.
q
e
.
]
 

o
-
 

10 

11 

12 

13 

14 

  

   : . . po 

ecuatorianas y los siguientes Estatutos: » 

o 
e 
« . 

h 

Ara iém. 
  

= 4 gE-. s- « < AA 

lo Pro imer 0. La Compañia de tróánsportes, en 
  

>= CA 

carga « [Que hoy se  constituve se denominará— ' 48 

  

TRANSRUNORT "/ TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE CTC. A. y se 
  

regirá por /Las leyes ecuatorianas y los presentes 
  

estatutos /,-Cuando se diga simplemente Compañia en este 
  

contrato . se entenderá como tal la Compañda ” 
  

TRANSRUNORT " TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C.ñA. ma r tai 
  

A 

ceudo 5e q un do. OBJETO .- La Compañia tendrá 
  

por objeto realizar el transporte terrestre remunerado 
  

de Carga en los vehículos que para el efecto están 
  

preparados 7 dentro de leas principales ciudedes del 
  

pEcuador/- Podrán realizar cuelgueer acto o celebrar 
    
/euatauier contrato civil o mercantil con sujeción a las 
  

leyes,asociarse con otras compañias y/o formar parte de 
  

limitaciones que establece o
 ellas , sin perjuicio 46 las 

la ley al respecto VI rtaiacacdo Tercero 
  

» mo 3 
son socios fundadores de la Compañia las siguiente ul

 

  

personas 1 JOSE LUIS ESCOBAR , DANIEL SIGIFREDO CHACON 
  

FUEL —(, WILMER FABIAN WILLARREAL CASTILLO —,  —NESTOR 
  

ARNULFO GUERRERO VELASCO 1, USCAR GERMAN VILLARREAL 
  

ALMEIDA, —ARTURO VIMICIO CORDOVA , MARCO EDMUNDO FASsFUEL 
  

MARTINEZ —,. JAIME CORAL. MARTINEZ —(, WILMER MANOLO 

  

24 
SARMIENTO MEJIA —, MIRIAM  GEOVARNNY SARMIENTO MEJIA , 

  

25 
IVAN ORLANDO  CHAMORRO SOLIS , TITO. MONTEMEGRO , EMILIO 

  

26 

EDUARDO ORTIZ MARTINEZ,  —SEGUNDO ARTEMIO TATES CADENA , 

  

21 
MARCELIANO BENAVIDES CHAMORRO —, OSCAR  AAVIER  —REASCOS 

    28 

ORBE —, SEGUNDO RAUL. JIMENEZ MAFLA —), WILLIAM ORLANDO   
  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

FORTILLA ERAZO , EDEAR ROMER SARMIENTO MEJIA , LUIS 
  

ANTONIO ROSERÓ CRUCERIRA , SEGUNDO JUAN LEON SARMIENTO , 
  

CARLOS ALFREDO NAVARRETE GUZMAN , NELSON ARMANDO GER 
  

WIVAS . LUIS.  HERMOGENES MEJIA LOFEZ « WHILFRIDO 
  

VICTORIANO SARMIENTO CARVACAL —. ROLGUER VELA  FADILLA , 
  

L0U1S EDUARDO BERRMAL , LUIS FEDERICO ROMAN MORA , RUFERTO 
  

ENRIQUE —FIGUERDA CARLOSAMA —(, ABRAHAM. ISRAEL  CHANDI 
  

  

MALENCIA , OSCAR OSVALDO SARMIENTO ENFIGUEZ —. y CARLOS 

FISANAN .“ A rr tículo Cota ro tooo. La Compañia 
  

tendrá su domicilio principáL/ en la parroquia Julio 
  

ándrade, cantón  —Truilecan V rrovincia del Carchi; 
  

4 

pudiendo establecer sgencias y) sucursales en cualguier 
  

parte del pais, previa resolución de le dunta General de 
  

Accionistas , adoptadas con sujeción  « la Ley y los 
  

presentes Estatutos . Ar tai coi da oa in o 
  

Esta Compañia tendrá un plazo de duración de CIÁCUENTA 
YY 

  

años a contarse de la fecha de inecripción de la 
  

  

salvo que los socios en dunta General en farma expresa y 

  

antes de su expiración decidieren prarrogarlo de acuerdo 

  

con los presentes estatutos . 2 A rticouado YA la 

  Y 

to o.- El capital de la compañia es de DIECISEIS MILLONES 

  

23 

mt
 

DE OSUCRES ( E 16, 000. 000,00 o divididos en ciento 

  

24 
sesenta ( 160 ) acciones ordinarias y nominativas en el 

  

25 
orden a lo dispuesto en los artículos cieto ochenta y 

  

26 
tres y ciento ochenta y uno de la Lsy de Compañias, 

  

27 

cada una de las acciones tendrá un valor de CIEN MIL 

    28 
SULCRES ¿7 Ar tícnc uldldo 5% ptiomnao 2. El     
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QUINTA 

10 

11 

12 

13 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

  

capital social podra ser 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

resolución de la Junta de 

parámetros legales " que 

totalidad del capital pagado de la Compañia , en el caso 

de primera convocatoria y con la una tercera parte de 

dicho capital , en tratándose de segunda convocatoria , 

en virtud de lo dispuesto en el artículo doscientos” 

setenta y cinco de la vigente Ley de Compañias e 

necesitarse una tercera convocatoria  , también se 

observará lo dispuesto en el mismo artículo .- Las 
  

resoluciones se adoptarán por mayoría de votos del 
  

capital pagedo concurrente a la reunión , sin perjuicio 
    a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta y nueve y 
  

doscientos de dicha 1ey/ y para el aumento de capital 

  

las preferencias que ú gozarán los accionjátas d 
  

establece la ey / p- La reducción del capital podrá 

  

  

  

hacerse en los fasos v dentro de los limites previstos 

por la Ley / Aa r tícou lo Octavo. En ca50 

t , : 
de pérdida O. extrevío de un titulo , se publicará un 

  

aviso por tres días consecutivos en los  prinicipales 

  

diarios de la Frovincia , es coste del accionista y una 

  

vez o transcurridos por lo menos treinta días desde la 

  

  

  

última publicación y.) se. considerará anulado y sin 

A 

ningún alor el título extraviado y se emitirá uno 

7 L 
nuevo. En caso de recla se estará a lo que resolviere 

  

la justicia ordinaria / sin que la Compañía contraiga 

  
, 

responsabilidad alguna/ .- Articoudo Noveno. 

    La propiedad de las acciones se trensfiere a traves de   
  

 



Ed
 

la inscripción de estas en el respectivo libro de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- ey o 
accionés y accionistas de la Compañía y previo 

2 
IS 

cumplimiento de dos requisitos señalados en loz 3 a 2 - a 
7 

artículos ciento noventa y cuatyé y ciento noventa y 
4 

cinco de la Ley de Compañias Pa rtiícoaualdo Dé 
5 

c i mo . 035 accionistas pueden designar 
6 

representantes para todo aquello que le permitan las 
7 

leyes  /. incluyendo =us derechos a participar en las 
8 

. 

. Juntas Generales de Accionistas y en tudo caso Yástará 
9 

una carta dirigida al Gerente de la Comvañía xÁAr tá 
10 

culo Déc ima Pro ime roo. La dunta 
11 

General de Accionistes es el Organismo Máximo de la 
12 

Compañia y se compone de los Accionistas reconocidos 
13 / 

como teles por la Ley y los presen s qUe e 
14 

hallen legelmente comwvocados y reunidos .Á A rtácoa 1 
15 

o Décimo se quando. Las Juntas Generales 
16 

pueder ser vo Extraordinarias . la Junta 
17 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 
18 

años y la Extraordinaria cuentas veces se2n necesarias Y 
19 

articulo Décima Terceros. DE 

20 
. . . . LAS CONVOCATORIAS .- Sin perjuicio de les atribuciones 

21 - 7 
que reconoce la ley al Superintedente de Compañías y al 

22 . ee . <= . Comisario ” 128 Convocatorias para laz reuniones de 

23 m A . . - .. Junta General de Accionistas serán formilades por el 

24 — - po Presidente (0 por el Gerente General de la Compañia , 

25 - - - - : mediante publicación por la prensa por tres dias 

26 - - A consecutivos . en uno de los diarios de mayor 

27 - - circulación del cantón  —Tulcán y con  ocbkho días de 

28   
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ql 

anticipación por lo menos al día fijadd NE: 

, - 

1 
A 
' 
q 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 La convocatoria expresará el lugar% día 

3 Y objeto de la reunión £ Serán 

4 deliberacioines y resoluciones tomadas en eaiación con 

5 asuntos no expresados en la convocatoria La rtoicoau 

6 lo Décimo Luar to. DE LA OBLIGACION DE 

7 CONVOCAR LA JUNTA  .— La Convocatoria a Junta General 

8 Ordinaria , será hecha por el Fresidente de j¿lalompañía 

, dentro de los sesenta días que siguen a la finalización 

10 del respectivo ejercicio económico de la Sociedad . a 

11 mas tardar  , y si dicho Fresidente no la hubiere 

12 efectuado  , la convocará s bajo su mas estricta 

13 responsabilidad el Gerente General a dentro de los 

44 ] próximos veinte días  , Tilándose siempre para la 

, sesión, una  Techa que esté comprendida dentro del 

A periodo señalado en el artículo anterior. - La 

, convocatoria a JHnta General Extraordinaria , cuando 

Ñ fuere solicitada por los Áccionistas , será hecha por el 

| Gerente General, de acuerdo con los artículos doscientos 

: dieciocho y doscientos diecinueve de la Ley de Compañias 

: . dentro de los quince días subsiguientes s aquel en que 

n se hubiere recibido la petición respectiva 2 fijándose 

2 una fecha gue se halle comprendida dentro de los treinta 

2 días , contados a partir de NS en que se hubiere 

recibido la petición del ca cAÁrtáícoa lo De 

2 cimo Quin to. DE LAS JUNTAS UNIVERSALES .- 

20 Sin perjuicio de los artículos precedentes y siempre que 

a este representada la totalidad del capital pagado , 

28   
  

  

IR 

   

 



  

E
d
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Pa
 podrán los accionistas , por <í. o ' por medio de sus 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 apoderados 1. ejercer la facultad contemplada en el 

3 artículo doscientos setenta y tres de la vigente Levy de 

4 Compañias y celebrar sesiones de la dunta General en 
A 

5 cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

6 territorio del Ecuador Fsuntas en las cuales  1lo0s 

7 concurrentes comenzarán por elaborar la agenda del caso 

8 y concluirán por suscribir el acta correspondiente La 

9 rtaicado Lbécimo Se: to.- DE LA AGENDA 

10 FARA LA — JUNTA .- En toda convocatoria 2 Junta General 

11 Ordinaria o Extraordinaria . se incluirá el orden de los 

12 asuntos a tratar y no se podrá tratar otros , a menos 

que en la referida sesión se hal la representada la 
13 

44 totalidad del capitel y se decida POÉ unanimidad incluir 

45 otros asuntos en el orden del dia /- 4 rtaiacado. Dé 

coimas Sép timo. DELA CONCUERENCIA DE LAS 
16 

JUNTAS .— A las sesiones de dunta cenertal Ordinaria Y 
17 

Extraordinaria concurrirán los accionistas por 2 0 por 
18 

media de sus representante que  —justificarán la 
19 

concurrencia por medio de carta -/ poder dirigida al 
20 

Gerente General de la Sociedad en los términos del / 
21 

artículo doscientos diecisiete de la Ley de Compañias E 
22 

a calidad de los accionistas se ecreditará por la 

23 

constancia de éstos en la lista del litro de accionistas 
24 

y acciones de la Compañia , de conformidad /con el 

25 
artículo doscientos setenta y cuatro de la ley A= A r - 

26 
ti culo) Dé 2cimo Dot a voce. DE LÁ 

21 
    28 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA .- Las sesiones de la Junta   
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24 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. ES A 

General Ordinario o Extraordinaria . sepiól a 
  

A A A =. 

por el Fresidente de la Compañía 5 Y a a +taNége éste EN 

  

  ES IEC E 

por el Gerente General .- Actuará de Secretario” Side Ta 
  

Compañia 3 Y y, a falta de éste , An ad-hoc elegido para 
  

el efecto por la propia JUnta La rticawal a Dé 
  

co oimo Nov eno 2.2 DEL CUORUM .— Habrá quorum 
  

para la Junta General , Ordinaria o Extraordinaria en 
  

primera convocatoria . cuando se hallen representedas 
  

por lo menos las tres cuartes partes del capital pagado 
  

. excepto cuando la Ley o estos Estatutos requieran Luna 
  

proporción mayor O menor y así como en los casos como de 
  

segunda y tercera convocatoria, en que se estará a lo 
  

previsto en los articulos doscientos setenta y dos Y 
  

doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañias As 
  

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoria 
  

absoluta del capital representado en la respectiva 
  

sesión due tenga derecho al voto , excepto en los casos 
  

en que la Ley / Los Estatutos requieran Una proporción 
  

diferente .- /a roticoudloo Vigésimo  .- DE 
  

Las ATRIBUCIONES DE LA JUNTA .—- SON ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS : 3) Nombrar y remover al 
  

Fresidente de la Compañía , los Vocales del Directorio , 
A 

y 
  

al Gerente General y al Secretario de la Sociedad A 
  

Todos estos funcionarios serán elegidos por tn período ) 
  

de dos años , pudiendo ser reelegidos indefinidamente .— 

  

bj) Nombrar un Comisario Frincipal y un Suplente , en la 

  

27 

sesión Ordinaria , quienes durarán en sus cargos un año, 

  

28   hasta la póxima sesión de Junta General Ordinaria <= "c)     
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28 

  

Decidir en loz CAS505 de la designación de 
  

«¡administradores de la sociedad si estos deben o no 
  

rendir caución (O garantía previos al ejercicio del 
  

  

  

  

  

  

  

  

Cargo, así o fijar el monto de la gerantiíia sil Tuera 

del caso a) Estudiar y resolver sobre los informes 
A 

anuales que deben presentar el Gerente General y el 

Comisario .* e) Conocer el Inventario , Balances y 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias Y más documentos que 

presente la administración . Y = Aprobar dichos 

documentos a formular P"eparos a objeciones Y 

observaciones del Caso /- TF) Resolwer sobre las 

  
Utilidades de la sociedad y su destino y distribución , 

  
en las que todos los accionistes participarán e prorrata 

  
is acciones sin perjuicio de los 05

 del valor pagado de 

  

  

  

  

  

  

  

  

derechos que confieren las acciones referidas s que la 

Compañia emitirá de acuerdo a la Ley, asi como sobre el 

fondo de reserva cue los  constituire y mantendrá / 

progresivamenks en 108 términos de la Lev de 

Paro E » 7 4 : = a 7] er A Compañias. qq) Autorizar al serente Leneral : la 

institución de mandatarios de la Sociedad conforme al 

artículo doscientos noventa y cinco de la Ley de 

Compañias . Rj interpretar los Estatutos Socieles de 

  modo obligatorio en cualquiera de suse partes y en 

  
Ll 

cualauier tiempo.-/iláprobar el aumento O disminución 

  del capital social en los términos y bajo los supuestos 

  previstos por la Ley A Ampliar O restringir el plazo 

  de duración de la Sociedad y Lk) Resolver sobre la 

  transformación , fusión , disolución o liquidación de la   
  
  

      

si 
4 
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nombrar ligauidador 0 
  

o o 5 Ti
 

pa
 

fu
 Mi pu
 fuere del 22850 «7 1 Rezolver sa 

  

  

que formulen el Fresidente del Directorio 

General di loz accionistas EN —CASuntos CUE 50 de 

  

  

competencia de la Junta .— m) Fijar las remuneraciones 
  

  

áuriliares ¿ Caso de haberlos  ; del 
  

  

  

vo del Comisario  . ni Ejercer las  dames 

atribuciones ou le confieran las leyes » 
  

particularmente la de 
  

Estatutos , necesarias para 
  

  

  

a 
todas aquel 

  

que. debiendo 
  

  

  

asignados a otros Srganismoz . dignsterioso Funcionarios 
  

  

  

       
  

  

de la Sociedad . Ar taiocoudlo0o Cia ez ma 

Fo roiome ro. DE CLAS ACTAS DE SESIONES DE A MHINTA .- 

o » + a mn ; 
2z de dE La General o 

. Y de as » ve 

acuerdos . =e dejará constancia en acta acuse podrán ser 

redactadas Y aprobadas en ca misma sesidr E 

  

refieran n 0 lo serán a mas tardar , dentro de los 

  

rr
 

Ma
 

Y a a * fr
 E 

  

Fresidente y el Secretario (O por quienes hicieran sus 

  

visto en el artículo ma
 B “ a a ñ pa
o o CL
 

ú 2 TA
 5 Bi MD 

  

doscientos setenta y tres de (la Lev de Compañias y 

  

artículo quince de estos Estatutos .— Se organizará en 

    artículo   
  

so
re
 

a
i



  

  

  

1 doscientos ochenta + uno de la Le Ar 

== 0un dd a. DE OLA 

  

  

  

  

miembir 

  

  

Frezicent        a   

  

          que El di Compañ un z 
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15 
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17 
  

18   

19 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. DIRE 
ANS 

     

  

su cumplimiento y efectividad .- €) Dictar el- Ma 

AE TAE 9 ía 
interno para la marcha de las actiÓ dades us E 

  
   

   
di Decidir sobre la creación de SN 
  

  

establecimientos , oficinas , agencias , dependencias , 
  

e 
etcétera , dela Sociedad. e) impartir al Gerente 
  

General autorización para la adquisición de bienes 
  

inmuebles para la Sociedad , esí como la enajenación 01 
  

hipoteca y en general  grevamen y licitación de los 
  

inmuebles que pertenezcan aÁa Sociedad . ) Impartir 
  

al Gerente General eutorización pára celebrar ectos y 
  

contratos Cuya cuantía fuere superior a los veinte 
  

£ 

salarios mínimos vitales en cada cáso singular 6. 9) 
    Encomendar a uno O mas de sus miémbrosa —, servicios . 
  

  

  

encargos o comisiones que no sean las especificas de sus 

atribuciones y Y ./5) Las demes que les asionen la Lev 0 

los Estatutos A rt o icualdo Y 13 8€ 31m o 
  

Séprimo . 7 DELAS ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE .- 
  

po 
el Presidente . elegido par la Junta (General de 
  

Aáccionistas . pudiendo ser o no accionista , lo será de 
  

20 
la Sociedad , de la Junta de Accionistas Y del 
  

21 
Directorio e Con sus deberes y atribuciones: a) 
  

Convocar y presidir en los términos de estos Estatutos/, 
  

23 

a 
las sesiones de la Junta beneral y del Directorio b) 
  

“dl 

24 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y, decisiones y 

  y
 

4 ¿ 

25 
acuerdos de la Jañta General y suscribir las actas 

  

26 

respectivas 78) Suscribir en unión del Gerente 

  

21 

General, los tulos y Certificados de acciones de la 

    28 

Socieded y , d )Subrogar temporalmente , y hasta cuando   
  

  

  

 



se realice la respectiva elección s al Gerente General 
  

  

  

  

  

4 W > 

he de la Sotiedad « £€£n caso de falta o impedime a oste q no 

último , de su incapacidad física O mental / muerte 

: / renuncia debidamente aceptada s 0 remoción Ah A r tí ec Ln 4 

u lo v 1qéósiom.o Do ctavo . DE LAS 5 

ATRIBUCIONES FUNDAMENTALES DEL GERENTE GENERAL 2 El 
  

  

  

6 

Gerente  General,elegido también por la Junta General 
7 

pudiendo ser accionista o no de la Sociedad s Sjercerá 
8 
  

su representación legal s Judicial y extrajudicial , 

a
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

manejará los ¿fondos de la misma as Suscribirá A SL 
10 

nombre los actos y contratos que celebre , Y responderá 2. 
11 

. o. 
* . de la correcta ejecución de su mandato a la Junta . 

Lys 
” 

General de Accionistesz , a la que presentará anualmente 
13 . 

en su sesión ordinaria , el informe o memoria escrita de 
14 

sus  ldabores en [a año económico transcurrido . 
15 

ejercicio que cofprenderá en ceda caso. el respectivo 
16 

año calendario y Aa rticoualdo LoLqésdmoa 
17 

HCD. y eo ng. DE CLAS. FACULTADES ADICIONALES DEI 
18 

GERENTE GENERAL .— Es así mismo » la facultad del 

19 
. . . . . . Gerente General, organizar o dirigir les actividades a 

20 7 
que , conforme a estos Estatutos se dedica la Sociedad, - 

21 - 7 
Ac rtiocaua loa Torio qés im 0. DELAS 

22 ps (€ q '. os, po pe pr e pg py Fo] * FACULTADES ESPECIALES —DEL GERENTE GENERAL .- Son 
23 - a   ; 

atribuciones del 

24 - - 
funcionarios subalternos de la Sociedad, con excepción 7 

erente General ¿aj Designar los 

  

  

  

      25 _— . « de los Gerentes Auxiliares que serán elegidos poy la 

26 - 
: SJ Junta General , Yo Proponer sis  Femuneraciones . b) 

27 - - - - - Distribuir las labores y tareas de los funcionarios , 
28 
    

    

 



  

10 

11 

12 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

empleados en general servidores de 

  

Designar los jefes de sucursales ,    dependencias , etcétera , que se llegaren a 
  

d) Cuidar de la contabiligg4 de la sociedad y de su 
  

corrección: y exactitud. / e) Proporcionar al Comisario 
  

los datos que éste precisa . ) Fresentar a la Junta 
  

General Ordinaria finual » 2l balance general del año 
  

  

  

anterior y las cuentas de la administración 2. q) 

Formular proyectos de reforma de los Estatutos 

Socialesy presentarlos a la dunta General de 
  

Accionistasj; suscribir en unión del Fresidente los 
    títulos de acciones , casí como proceder a la expedición 

de títulos o certificados sustitutivos de acciones, en 

los casos del artículo ocho , igyaÍmente con la firma 

dei PFresidente y la  suva _/Ó Llevar el libro de 

  
Registro de accionistes de la Sociedad , syétribiendo 

  
las inscripciones que en él se hicierar.- d? Manejar 

  
los fondos de la sociedad previa eutorización del 

  
Directorio , cuando fuere del caso , y vigilar el manejo 

£ 
  

de los que bajo su autorización , tuvieren a su rárgo 

  
otros funcionarios y empleados de la misma —% Obligar 

  
válidamente 2 la sociedad , conforme a le Ley y los 

  
presentes Estatutos debiendo obtener la aútorización del 

  
Directorio cuando fuere del caso =ai) Llevar a cabo o, 

  
á nombre de la Sociedad , todas las gestiones judiciales 

  s extrajudiciales , ue fueren necesarias y convenientes 

  s Yy ante cualquier autoridad del orden que fuere n Y 

    realizar en general todos los demás actos que fueren 

  

  

 



He 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

indispensables o útiles para la sociedad, en caso de que 
  

  

la Junta General 2» EN USO de eus atribuciiones 

resoiviera aumentar o disminuir el capital , la 
  

disolución o liquidación de la Sociedad, reformas a lo= 
  

Estatutos y  prorroda del plazo decidiere la 
  

transformación 0 fusión de la misma —,. bará contar estas 
  

resoluciones en las ¿escrituras ¿públicas del Caso . Y 
  

cumplirá con todos los reaui ítos previstos en la Ley q E 
  

para su perfeccionamiento E rtiícoauado Troioagq 
  

me Pa «DE LAS RESTRICCIONES Y ja
s É = Lmo Fr 

  

PROHIBICIONES .- Las facultades del Gerente General no 
  

están sujetas a otras limitaciones Y restricciones, 
  

salvo las que =e establecen en estos Estatutos . En el 
  

orden interno ,. pera la compra deblienes raices para la 
  

D Sociedad, para la venta o enajenación de los que le 
  

pertenecieren , su hipoteca , gravamen oO limitación , el 
  

Gerente requerirá la autorización precis2s del Directorio 
  

  

  

  

7 , 3 . .o. 5 E 

no Ma do sin tal autorización celebrár actos 0 

contratos relacionados con bienes raices Y excepto los 

de arrendamiento ja no podrá delegar sup funciones 0 

  

conferir poderes Í generales y permanentás 3 « sino en 

  

términos del artículo veinte litera 0) .- Asimismo po
nt

 

2 ”m 

  

* 
requerirá la autorización previa del Bbirectorio Nara 

  

> 

la celebración de actos y contratos / cuya cuentia en 

  

cada caso singular exceda de los vainté salarios mínimos 

  

Y vitales .2 Artaicouado Vo ig t ima 5e4q 

  

27 

u ndo. DELAS DISFOSICIONES —GENERALES RESFECTO DE 

    28 
LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL (.- El Gerente   
  

         



  

NOTARIA 
QUINTA 

E 

    

      

General ejercerá todas las 

todos los deberes que 

Sociedad y los que 

  

  

aplicables , perticularmente la de Compañia 

culo Trigés ii mo T e r ce Proou .— 

DE LA FACULTAD DEL GERENTE GENERAL FARÁ — CONFERIR 
  

PODERES «2 El Gerente General no podrá delegar las 

  

funciones que le competen en persona alguna , mas podrá 

  

conferir poderes especiales previa autorización del 
  

Directorio para negocios especiales , y para actuaciones 
  

y contratos particularmente en la relacionado con las 
  

operaciones bancarias y gestiones ante eutoridades Y 

    

  

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

organismos públicos de cualquier indole que fueren 4 El 

  
Gerente General otorgará tales poderes en las escrituras 

  
públicas de caso, (0en las constancies que reduiileran 

  

  

  

los bancos o las autoridades públicas Za rtaca lo 

Tr o iqgésididmoao Cuero too. DE LA SUSTITUCION 

DEL GERENTE GENERAL FOR FALTA O AUSENCIA .- En caso de 

  
falta (O ausencia temporal , de incapacidad temporal a 

  
permanente , de muerte O renuncia debidamente aceptada ,' 

  

  
  

  

  

el Gerente General será subrogada por el Fresidente de 

la Sociedad , hasta cuendo se haga la nueva elección . 

para lo cues “se convocará sin tardanza a la Junta 

Genera /.- Aa rtáíiocou ln Troaigésimo 

  Qu into. DE La CREDENCIAL DEL GERENTE GENERAL. .- 

  El nombramiento que acredite al Gerente General en sus 

  funciones , será suscrito por el Secretario eS la 

    Sociedad o por quien hiciere sus veces / .- El 

  
 



  

nombramiento será inscrito en la forma establecida por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

4 2 La 

la Ley “de Compañías AA rtoiío culo Trigés a — 
d.mo”_ 2056 tos. DE LOS GERENTES AUXILIARES  .- Los 3 . - mt 

Serentes furiliares s Elegidos por la Junta General, y 
4 

¿Gue — poderán ser socios 0 no, asistirán al Gerente 
5 

General en sue funciones y tareas en el régimen interno 
6 

de la Compañia encargándose de los asuntos que les 
? 

encomiende la Junta General con ocasión de su elección . 
8 
, en la que dicha Junta también señalará la cantidad hasta 
9 

en la cual podrá efectuar pagos a mombre dela sociedad . 
10 a 

especialmente /sn lo que se refiere a gestiones 
11 

bancarias y firos de cheques ,. con cargo s los fondos de 
12 : . 

la misma 7 Artículo Trigésimo Sé 
É 

13 He 
poOtiomoo.c DELÁA  DESIGNACIÓN DEL. SECRETARIO .- El 

14 
secretario elegido por la Junta General de accionistas , 

15 ¿ 
poderá ser accionista (0 mo, y lo será de la Sociedad, 

16 
o de la Junta Bbeneral y del Directorio Y Suscribirá eñ 

17 
unión del Presidente o de quien hiciere suz veces, las 

18 ; 
actas resoluciones decisiones Y acuerdos de la Junta 

Generali de Accionistas y del Directorio .“ En el evento 

20 - - 7 A = : o de su falta o impedimento , lo sustituirá el Secretario 

21 - - — - 
adehoc previsto en *1 artículo dieciocho de estos 

22 = 
mk 1 Estetutos . En lo demás casos ,. uno adohoc designado 

23 - : y por la Junta General 7 Articulo Troigé 

24 : = z 5 1m 0 D cto avo ds DE LA DESIGMACION —DEL 

25 e : > — == =— =— = 
CLOMISARID.— Habrá un Comisario Frincipal y un Suplente , 

F 

¿ 26 - = - - elegidos antlailmente por la Junta General en su sezión 

27 - - Ordinaria s quienes podrán ser socios (0 6no Y El 

23 

      

$: 

  

  

 



  

NOTARIA 
= QUINTA 

10 

11 

12 

27 

28 

  

   DR. EDGAR PATRICIO TERAN 
Comisario Frincipal en caso de falta o 

este , el Suplente , examinará el  b4 

  

  

O 

  

  

  

wvalores , caja y comprobantes de 3dminisW 

sociedad a de todo aquello presentará 

próxima Junta General Ordinmeria . debyYendo además 

ejercer las otres funciones y cumplir ¿/con todos los 

  

deberes que señala la Ley de Compañias “fo Articulo 

  

3 1 M0 N o v en 0 A DE LA Tr 1 q 

  LONCURREMCIA LEL— LOUMISARIO 4 As ESIURES DE CLA INIA 

  

  

  

  

    
DENEAAL 2 tl Comisario Frintipal O. Slsuplente en EL | 

caso . será especial (0 individualmente —CONVYOCAdO a 
> 

concurrir a todess las sesiones de la Junta ¡Cenefal de 

Accionistas Urdinarias 0 ExtraoFfdinarias 4 A FT to cu 

1 0 DT Cad Fea 98 2 1 0750 DE Lis LidoR. DE 

  DISULOCION .- Ta s5oOciedad sera dibucita en cualduicraoa Oe 

  as previstas para El ETELLO 4 Paro Ii LEY UE 

  

  DODS=er var az Oportonmidatr re 

  

  

Apia 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

* 

además arreglarse de scuerdo a las conveniencias de la” 
  

  

sociedad ¿nn la forma que lo requieran sus actividagés y 
: e q o 

lo aconsejen las técnicas y prácticas modernas La ro otáíi mn 

  

coil 0 Couadradgeéesdmo [eros ros. 
  

DEL. DESTINO DE LAS UTILIDADES. a: Anualmente se 
  

rará el veinte por ciento de las utilidades líquidas z sep 
  

y  recaudadas de la Sociedad y ., se las destinará al 
  

  

  

Fondo de Reserva y nasta que éste alcance el cincuenta 

por ciento del capital social , les restantes utilidades 

las destinará distribuirá e invertirá la Junta General 
  

cuidando de aque se cumplen las Obligaciones impuestas 
  

por das JA Tributarias y otras aplicables a la 
  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

materia Aa oia 10 Co 4 a drageésimo 

A DE Le PROBRROGA DE FUNCIONES ¿== Los 

dignatarios y funcionarios de la sociedad s Elegidos 0 

designados por periodos fijos conforme e la Ley y estos 

estetulas . Ao; 

conticuarán  ejercdia a sus 

CAFoos . ts cuando fueren legalmente reemplazados .“ó 

Excepióiandose los cesos de remoción . en los que los 
¿ 

  

  

remewvidoz , cesesrán de inmediato en sus funciones A Ar 

tíiícouiado0 Cu a dr a qé s 1 mo Du in Lo.“ DE 

  

23 

£1 LAS NORMAS GENERALES Y  SUPLETORIAS .- La Compañie 

  

24 
TRANSRUNORT O “, TRANSFORTE RUTAS DEL HORTE LC. 6. , 

  

25 

Mm seregirá en todo lo no previsto en estos Estatutos , 

  

26 

e por las disposiciones de la Ley de Lompañlas  » las 

  

27 

aplicables del Código a Comercio vo las demás 

    28 
pertinentes del Ecuador .- | DISFOSICEION TRANSITORIA .-     
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN(: 

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

A, 1 La primera Junta General se reunirá tan 

2 cumplido todos los requisitos legales , 

* 3 perfeccionar la constitución de la Compañia .—En dicha 

a 4 sesión se tratará necesariamente de la designación de 

5 las autoridades de la Sociedad sasi como del 

6 reconocimiento de la suscripción y pago del capital 

P 7 social .-C U A R TOA .«= SUSCRIPCION Y FAGO DE 

8 ACCIONES «Los accionistas fundadores suscriben y 

9 pagan en su totalidad el capital de DIEZ Y SEIS MILLONES 

10 DE  SUCRES “« dividido en ciento sesenta" acciones 

, 11 nominativas en CIEN MIL SUCRES cada una , en numerario, 

12 de conformidad con el siguiente detalle 1 -=-=-—---=-==----- 

z 13 NOMBE DEL CAPITAL FAGADO EN CAFITAL A NG.DE 

. 18 Accionista SUSCRITO NUMERARIO FAGAR ACCION 

15 7 JOSÉ LUIS ESCOBAR —500.000 250.000 250.000 S 

pu. 16 DANIEL S. CHACON 500.000 250.000 250.000 5 

17 WILMER F. VILLARREALSOO.00O 250,000 250.000 S 

NESTOR A. GUERRERO 500.000 250.000 250.000 3 

Ñ OSCAR VILLARREAL A. 500,000 250.000 250.000 S 

tl ARTURO V. EORDOVA 500.006 250,000 200,000 5 

. 2 MARCO E. PASPUEL Mi. 500.000 250.000 250.000 5 

a JAIME CORAL MARTINEZ500.000 250.000 250,000 5 

il 22 ¿WILMER M.SAMIENTO M.500.000 250.000 2500. 000 5 

Ñ 23 MIRIAM G. SARMIENTO 500.000 250.000 250.000 5 

A 2 IVAN O. CHAMORRO S. 500.000 250.000 250.000 5 

. 25 TITO MONTENEGRO 500.000 250.000 250.000 5 

26 EMILIO E. ORTIZ M. 500.000 250.000 250.000 5 

22 SEGUNDO A. TATES C. 500.000 250.000 250.000 5 

28   
  

  
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 7 HARCELTANS: BENAVIDESS00 .000 230.000 250.000 a 

7 OSCAR Ú renscos 500.000 250.000 250.000 5 

3 SEGUNDO R.JIMENEZ M.500.000 250,000 250.000 5 

4 WILLIAM O. PORTILLA 500.000 250,000 230.000 5 

5 EDGAR R. SARMIENTO 500.000 250.000 290.000 5 

6 LUIS A. ROSERO C. 500.000 250.000 230.000 5 

7 — SEGUNDO J. SARMIENTOSOO.OOGOO 250,000 250.000 5 

CARLOS A. NAVARRETE 500.000 250,000 230.000 5 

9 NELSON A. GER VIVAS 500.000 250.000 250.000 S 

10 LUIS H. MEJIA LOFEZ 500.000 250.000 250.000 3 

11 WILFRIDO SARMIENTO 500.000 230.0000 250.000 S 

12 HOLGUER VELA PADILLASOO.000 220.000 230.000 5 

13 LUIS EDUARDO BERNAL 500,000 230.000 250.000 a 

4 LUIS F. ROMAN MORA 500,000 250.000  - 250.000 5 

Ñ RUFERTO E.FIGUEROA 500.000 250,000 250.000 ó 

ABRAHAM 1. CHANDI 500.000 250.000 250.000 5 

1 OSCAR 0. SARMIENTO 500,000 250.000 230.000 A 

n CARLOS FISANAN 5040. 000 250.000 250.000 5 

18 TOTAL 16,000.000 8.000.000 8.000.000 160 

19 A N To OA - .- For tanto el cincuenta por ciento 

20 del capital suscrito y pagado en numerario que asciende 

21 a DIEZ Y SEIS MILLONES DE SUCRES , queda depositado en 

22 la cuenta de integración de capital del BANCO DEL. 

23 FICHINCHA , SUCURSAL TULCAN . fundadores - “ 

2 TRANSRUNORT"  ,— s E TOA DECLARACIONES 

25 FINALES .— Expresamente los accionistas fundadores de 

28 "  TRANSRUNORT — " TRANSPORTES RUTAS DEL NORTE C.A., 

21 declaran y acuerdan lo siguiente -:a) Que se encuentran 
28 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

A 

  

    

   

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TE 4 conformes con el texto de los Estatutos * yb. hásicán: das 
. a PE 

Compañía y que aparecen transcritos en claugoda 
2 AECA 
3 Tercera de este contrato , Estatutos que =HAñ E cido 

4 elaborados . discutidos y apfobados anteriormente por 

todos los accionistas ys futorizar al accionista 
5 7 
6 Jaime Coral Martínez , para que a nombre de la Compañia 

7 realice ante la Superintedencia de Compañias y demas 

6 autoridades competentes 5 todos los trámites para el 

. establecimiento legal de esta Compañia hasta la 
9 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente; a 
10 

este Tin  , la presente escritura pública y esta 
11 

disposición transitoria , servirá de suficiente 
12 

documenta habilitante al accionista fundador autorizado 

o ll s asi mismo acuerdan autirozar al señor Marco Faspuel 

Martínez ¿para que a nombre de la Compañia emita y 
5 

entrege a los accionistas fundadores », certificados 
16 7 

provisionales para les accióhes suscritas , por cada una 
17 

de ellos de conformidad con la  cleúsule cuarta del 
118 

pa A presente instrumento YO) autorizar al señor daime Coral 
19 

Martínez, para que convoque a la Frimera Junta General 
20 c 

de  accionistos de la Compañía 7 La cuantía de este 
21 

instrumento queda determinagá .- di For acuerdo unánime 
22 

se le faculta al doctor Rodrigo Calvachi Fuertes para 
23 

que realice todas las diligencias necesarias a fin de 
24 

obtener la legalización definitiva de este contrato .- 
25 : 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

26 - - 
claúsulas de estilo para la competa validez de este 

27 - - 
instrumento".— Hasta aquí la minuta que los señores 

28   
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10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

otorgentes la eprueban en todas Y cada una de 

sus partes s la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal ; 

minuta firmada por el señor doctor RODRIGO 

CALVACHI FUERTES , Profesional con matrricula 

número mil seiscientos ochenta y tres del Colegio 

de Abogados de Quito o. Los señores 

comparecientes son partadores de sus respectivas 

cédulas de identidad y ciudadania, que están 

vigentes s TUyOs números se anotan «l final ,.- De 

conformidad con la ley el presente acto se 

encuentra exento del pago de tada clase de 

impuestos - fiscales, minicipales Y de otras 

contribuciones [2 52 agregan en calidad de 
  

  

  

cocumentos habilitantes : certificado conferido por 

1 BANCO DEL FICHICHA A. del cue consta la 

1 capital 

  

Compañia " TRANSRUNORT : TRANS 

  

DEl RORTE Cués. 7 

  

  

  

  

Tránsito y Transporte Terrestre , del que consta 

la resolución por la cial se eutoriza la 

constitución de la compañia constante de la. 

presenta escritura pública 2 Documentos que. == 

  

forman parte de la matríz de 1 presente 

  

público, de conformidad com 1 a lev .—- 

  

Bn 5 n o! Los comparecientes present respelivas cédulas de 

  

3 Bn
 bs
 

identided que estan vigentes y se anota 

    presente instrumento de constitución de     

  

     



NOTARIA 
. QUINTA 

  

  

  

    

  

  

4 ratifican _ Dn si contenido y para constancia firman 

  
SL commigo enoounidad de acto, de todo cuanto doy fe .- 

  

  

  

7 Le 

8 YVozo” lor 

9 £1JOSE LUIS ESCOBAR Y 
  

11 _____ £E,.l. No oWYroylEf 3-0 
  

11 
  

12 
  

  

13 
  

15 C.I. No. 

14 y f) DANIEL SIGIFREDO CHACON FUEL Ll 

16 OZ 7 OA LILZ 
  

  

Al tito 
  

19 f£) WILMER FARIAN VILLARREAL CASTILLO e 
  

20 C.I. No. 
  

21 oy 008333417. 0 
  

  

  

  

  

24 f) NESTOR ARNÚLFO GUERRERO VELASCO / 
  

  

25 C.1I.No. 04 093169. 9 

26 
  

27 
    28   
  

 



  

  

    

  

fIOSCAR. GERMAN YILLORREAL ALMEIDA Ll 
  

C,1, No. 0Y- CO6EL/S- L. 
  

  

  
   
METAS 

  

f) ARTURO VINICIO CORDOVA  ,/ 
  

10 C.1. No. JI OTE LA/S 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 

  

f) MARCO EDMUNDO FASFUEL MARTINEZ Y 
  

15 

16 

C.1. No. 10 YÍ ZP 
  

  

  

  

  

  

  

21 
  

22 
  

23 

24 

   
F)WILMER MANOLO SARMIENTO MEJIA / 
  

25 

26 

C.I. No. 

  

04-00 191499 —Y 
  

27 
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crono OY - LOPE OLA 
  

  

  

2 

£) TVAN ORLANDO CHAMORRO SOLIS Y 
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C.1. No. OYOo 1P03Se7T—-O 

CA, 

| Sn 

$) SEGUNDO RAUL JIMENEZ MAFLA /   
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FIRMADO) DOCTOR EDGAR PAÍRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO QUINTO 

DEL CANION QUIJD .- DOCUMENTOS H ABILITANTE S.- 
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e. José Luis Escobar 250.000,00 
= Daniel Sigifredo Chacón Fuel 250.000,00 
= Wilmer Fabián Villarreal Castillo 250.000,00 
=: Nestor. Arnulfo Guerrero Velasco 250.000,00 

Mz Oscar Germán Villarreal Almeida 250.000,00 
E Arturo Vinicio Córdova 250.000,00 
= Marco Edmundo Paspuel Martínez 250.000,00 
z Jaime Coral Martínez 250.000,00 
2 Wilmer Manolo Sarmiento Mejía 250.000,00 
FE Miriam Geovanny Sarmiento Mejía 250.000,00 
Po Iván Orlando Chamorro Solis 250.000,00 
E Tito Montenegro 250.000,00 

5 Emilio Eduardo Ortiz Martínez 250.000,00 
5 Segundo Artemio Tatés Cadena 250.000,00 

Marceliano Benavides Chamorro 250.000,00 

Oscar Xavier Reascos Orbe 250.000,00 

Segundo Raúl Jiménez Mafla 250.000,00 
William Orlando Portilla Erazo 250.000,00 
Edgar Romer Sarmiento Mejía 250.000,00 
Luis Antonio Rosero Crucerira 250.000,00 
Segundo Juan León Sarmiento 250.000,00 

Carlos Alfredo Navarrete Guzmán 250.000,00 
Nelson Armando Ger Vivas 250.000,00 

Luis Hermógenes Mejía López 250.000,00 

( 18 BANCO DEL PICHINCHA Ca A. 0090019 
SUCURSAL TULCAN 

   Tulcán, 9 de Junio de 1995 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 0145910, 
Martínez Marco Edmundo consignó en este Banco, 

el Sr. Paspuel 

depósito de s/.8'000.000,00 OCHO MILLONES DE SU” 
CRES para INTEGRACION DE CAPITAL DE TRANSRUNORT > 

(Transportes Rutas del Norte C.A.) hasta la res- 
pectiva autorización se efectuó a nombre de sus 

socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR S/. 
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133 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
SUCURSAL TULCAN 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR S/. 

Wilfrido Victoriano Sarmiento Carvajal 250.000,00 

Holguer Vela Padilla 250.000,00 

Luis Eduardo Bernal 250.000,00 

Luis Federico Román Mora 250.000,00 

Ruperto Enríquez Figueroa Carlosama 250.000,00 

Abraham Israel Chandi Valencia 250.000,00 

Oscar Oswaldo Sarmiento Enríquez 250.000,00 

Carlos Pisanán 250.000,00 

TOTAL 8'000.000,00 

Atentamente, 

    
JEFE COMERCIAL 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
SUCURSAL TULCAN 
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Bi Oficio Jean pe: * 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO A ocn [E 

> CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y . 
TRANSPORTE TERRESTRES 

"Sergor . |: 

SUPERINTENDENCIA DE OOMPANIAS Ñ o / OS y 
Co A 

Presente RESOLUCION NO. 001-CJ-004-CNTTT=95. 2%. 

ra CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y ' 
a TRANSPORTE TERRESTRES 

) 

PS CONSIDERANDO: 
o, 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, de conformidad com el artículo 169 de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro 

Oficial No. 417, de 10 de abril de 1981, y vista la 

> . solicitud enviada por los Directivos de la Compañía de 
Transportes de carga en Formación TRANSRUNORT (TRANSPORTES 

2. RUTAS DE NORTE C.A.) , domiciliada en la Parroquia Julio 
3 - Andrade, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, se dio 

studio al expediente de la mencionada entidad: 

po, 1. Informe No.049-AJ-95-ECNTTT, de fecha 17 de abril de 

! 19953, emitido por el Departamento de Asesoria 

Juridica, conteniendo las siquientes observaciones: 

a) El Proyecto de Minuta ha sido elaborado de 

conformidad con disposiciones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 

ma que dicho proyecto cumple con las exigencias 

legales, sin embargo para que surtan efecto en 
él, las disposiciones de la Ley de Tránsito, es 

necesario se efectúe las siguientes 

modificaciones: 

- Em el artículo Cuadragésimo Quinto, de las 
-. Normas Generales y Supletorias, incorpórese las 

: ) siguientes disposiciones: 
£ "Los permisos de Operación que reciba la Compañia 

autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, 

5 no constituyen títulos de propiedad y por 

consiguiente no son susceptibles de negociación”. 
: "La Compañia en todo lo relacionado al transporte 

» terrestre de carga, se someterá a las normas 

legales y reglamentarias vigentes y a las 

resoluciones que dictaren el Consejo Nacional de 
! Tránsito y demás Organismos competentes". 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758



  

REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a .. de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO - 

o 
TRANSPORTE/TÉRRESTRES 

* . : s. : y 

o .o 7 Pa ” / EOS Li 

"Las reformas. de estatutos, aumento o cambia de 

unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito, efectuará la Compañia previo informe 

del Consejo Nacional de Tránsito". 

  

b) Por cumplir com requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañía en 

formación las OS 

1 JOSE LUIS ESCOBAR * Y de 
2/7 DANIEL SAGIFREDO CHACON FUEL 
PALMER FABIAN VILLARREAL CASTILLO 

NESTOR ARNULFO GUERRERO VELASCO / 
CAR GERMAN VILLARREAL SLMEIDA”” , 
URO VINICIO CORDOVA Y o 

RCO EDMUNDO PASPUEL_ MARTINEZ 
IME CORAL MARTINEZ o 
LMER MANOLO SARMIENTO MEJIA y e 
¡IRIAM GEOVANNY SARMIENTO MEJI 
VAN ORLANDO CHAMORRO SOLIS y 
ITO MONTENEGRO 
MILIO EDUARDO ORTIZ MARTINEZ 

SEGUNDO ANTONIO TATES CADENA 
ARCELINO BENAVIDES CHAMODRRO Y 

A JAASCAR XAVIER REASCOS ORBE 
«4 JSEGUNDO RAUL JIMENEZ MAFLA / y 

18.4 AHILLIAN ORLANDO PORTILLA ERAZO 
19./£ EDGAR ROMERO SARMIENTO MEJIA? 
204 £UIS ANTONIO ROSERO CRUCERIRA/ 
21.4, SEGUNDO JUAN LEON SARMIENTO 
22.2 CARLOS ALFREDO NAVARRETE G 
23.4 NELSON ARMANDO GER VIVAS 7 _/ , 
24 4 LUIS HERMOGENES MEJIA LOPEZ / 
25% WILFRIDO VICTORIANO SARMIENTO: 
26.£ OLGUER VELA PaDILLOA 

J 27.4 LUIS EDUARDO BERNA 
28.4 LUIS FEDERICO ROMAN MORA / 
29 A/RUPERTO ENRIQUE FIGUEROA C. 
30/44, ABRAHAN ISRAEL CHANDI VALENÉIA . 
31.4 OSCAR OSWALDO SepEnto E o 
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32. CARLOS PISANAN 

SON TREINTA Y DOS (32) SOCIOS     Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¡CE 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

  

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

  

Po 2. Esta autorización es únicamente para la constitución, 
Jurídica de la Compañia, en consecuencia no constituye 
Permiso de Operación alguno. Para efectos de Operación 
dentro del transporte público, solicitará el 
correspondiente Permiso de Operación al Conseje 
Nacional de Tránsito. SL 

ES 3. Una vez que sea otorgada la personería Jurídica, la 
Compañia Quedará sometida a la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. así como a las disposiciones 
que impartan el Consejo Nacional de- Tránsito y las 
autoridades competentes de Tránsito. para regular su: 

: Operación en la transportación terrestre. ys 

ado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo “a, « -. - . . . - . aciomal de Tránsito, en su Décima Sesión Ordinaria, de 
fecha veinte y seis de abril de mil novecientos noventa y. 

> cinco. 
Y 

     p llaigue B. pt 
Pa SUBSECRETA GOBIERNO-PRESIDENTE - 

DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO ,.“. 

        a roer 
O 

      

LO CERTIFICO: e Ca 

  

a > a, o — AE E. Ar NJ Wo . 

. Edgar Abel Jiménez. Cc o Po . SECRETARIO GENERAL E 

m 
Na ? Y 

JD/EAJ/Srd. 
NA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO, A ocnnonncncncnonoconccnncnnnonancccononococo ro. de 19, 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO - 

y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
Pag/ 3_ 7 

A 

c)' Parque Vehicular: 

CANT. TIPO MODELO 

i CAMION 1993 

2. CAMIONES 1991 
“2 CAMIONES 1987 

3 CAMIONES 17986 

4 CAMIONES 1985 

2 CAMIONES 1982 

6 CAMIONES 1981 SS 
“p ¿e 

. 
: ne e . 

. : "es noto, 

¿da Conclusión del Informe de Asesoria Juridica: 

Asesoria Juridice del Organismo. informa que la 

minuta se encuentra elaborada de conformidad com . 

lo que dispone la Ley de Compañias. los Códigos . . 

Civil y de Comercio; habiéndose incorporado en el 

estatuto. normas legales y reolamentarias de ,* 

tránsito vigentes, el mismo Que cumple con las 

exigencias legales requeridas para estos casos. 

en consecuencia emite dictamen favorable para que 

la Compañia de carga en formación TRANSRUNCRT 

(TRANSPORTE RUTAS DE NORTE C.A.), domiciliada en 
la Parroquia Julio Andrede, Cantón Tulcán, 

provincia del Carchi, pueda constituirse 

jurídicamente. 

    

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas. y 

Lo de lo expuesto en el informe que antecede. el Consejo 

' Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

RESUELCVE: 

/ 1. Emitir el presente informe requerido por la Compañía . 

TRANSRUNODRT ( TRANSPORTE RUTAS DE NORTE C.A.), o 

domiciliada en la Parroquia Julio Andrade, Cantón 

Tulcán, Provincia del Carchi, para que pueda , 

constituirse Juridicamente; 

Juan León Mera 1523 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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Se otorgó, ante mí y en fe de 

ello confiero esta -= TERCERA -= COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

    

  

RAZORH í: DARDO CORPLIRIERNTO A LA RESOLUCION APBROBATOIRIA DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COBPARIAZ No.2736 DE FECHA 25 DE 

AGOSTO BE 128823. SIENTO RAZON EN LA GSATEILZ OTORGADA ANTE $1 

COR LA APROBACIÓN DEFINITIVA A ESTA ESCRITURA PUBLICA - 

QUITO A VEIRTE Y OCHO DE AGOSTO DE HIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO 

NÓTARIO QUINTO 
QUITO 
   

 



RAZON: En esta fecha y de conforuidad a la Ley, queda inscrita- 

la Escrítura Pública que antecede bajo partida No.t1 a - 

fojas No.5tv. a61 del Registro de Constitución de Compa- 

ñías a mi cargo.- Certífico.- 

vulcán, 01 de 3eptiembre de 1.995.- 
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Tarro 

      

  
  

  

 


